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Elech Bu vi de Bel^rad^ es quien aspira con 
*! H f ansia i ocupar ei puesto del Capitán Baxa 6 Almi« 
jj JVj. k rantc. pero algunos sostienen que sus diligencias 

..g serán inútiles, y aun señalan para aquel altoempléo 
5*^ 'T'4* ¿ Chara-Osman-Bré Bnxá y ni tu ral de Stanchio.
Estas noticias son intempestivas mientras subs.ste el Baxá Hassan 
en el marco 1 su esquadra ; de la qual han entrado en el puerto de 
Bujukdere a ía entrada del canal un navio de línea y dos galeras siu 
que se trascienda la causa de su regreso. Si el resto de ella se alexase 
dei mar negro retirándose á hibernar á alguno de nuestros puertos(ea 
cuyo caso parece natural se pretiera éste por mas espacioso que 
ei de Sínope ) será indicio vehemente de un próximo ajuste en
tre la Puerta Otomana y la Corte de Petersburgo , la qual 
sigue no obstante enviando tropas á la Crimea , en donde man-' 
da aóhialmente el General SuwarofF en lugar del Príncipe P10- 
sorowski > quien por hallarse indispuesto ha pasado á tomar aguas 
i Alemania.

Al Visir depuesto , cuyos caudales confiscados á favor del 
Erario ascienden á 12 millones de pesos en dinero , sin contar 
muchas alhaxas de precio y se le ha dado tormento según voz 
publica : como se executó antes con virios dependientes suyos , 
con el fin de descubrir si tiene mas tesoros , y dónde se hallan 
encubiertos.

Varsovt.t 21 de Octubre.
N una de las ultimas sesiones de la E>ieta en que se proce
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dio al examen de varios gastos extraordinarios hizo él Conde de 
Turski Obispo de Lucho un discurso lleno de patriotismo expo
niendo creía de su obligación imbrmar al Rey y á los Estados 
de que según resultaba por el examen de las cuentan de la Teso
rería subía el valor de los géneros estrangeros introducidos en 
el Reyno desde la ultima Dieta al doble de los extrahidos; 
deduciendo de ello que si cada 2 años se padecía tan exor
bitante desfalco presto se vería enteramente arruinada la Repú
blica. Para remedio de un daño tan perjudicial propuso se pro
videnciase el establecimiento de fábricas de paño y la mejora de 
las que ya existen , recomendando con particularidad el fomen«* 
to de los lienzos , cuyo ramo pequeño en el dia puede aumen
tarse y prosperar fácilmente por el mucho cáñamo que produce la 
Lituarña. Expuso también su díélamen en orden al comercio déla 
sal, por cuyo solo renglón saldrían según su cálculo de 16 á iy 
millones anuales, si se introduce de fuera ; y que así convendría- 
buscarla en estos dominios, asegurando la hay en mas át un pa- 
rage, como lo acreditan algunas experiencias que alegó.

El rt> se entregaron á la Dieta de parte del Rey 7 proposi
ciones sobre los puntos que se siguen. i° que se dihera hasta la 
próxima Dieta la aprobación del Código formado por el Conde- 
Zamoyski. 20 que se modere el derecho sobre el cambio de la 
moneda para: remediar los abusos que causa actualmente. 30 que 
d Rey renunciará á la facultad de disponer de los bienes mos
trencos , es decir á la prerrogativa de ceder á particulares lo que 
pertenezca al Erario ; y que se fixe á 50 años el tiempo de la. 
prescripción necesario para asegurar el dominio de los ciudada
nos. 4° y 50 que la Dieta se encargue de la manutención de la 
tropa , .-atienda,'á las representaciones del Departamento de guer
ra , y facilite medios de sostener el establecimiento del cuerpo 
de Cadetes y su enseñanza.. 6'° ^que examine y providencie con 
particular desvelo sobre quanto le proponga la junta, de educa
ción. 70 que procure establecer la mas exaéla proporción entre las = 
rentas y gastos de la República.

ASioekolmo 23 de>Qttubre.
Caba el Rey de Inglaterra de responder á esta Corte dando 

entera satisfacion sobre las quexas acerca del insulto hecho á la ban
dera Sueca por los corsarios Ingleses,, y ofreciendo tratar con ella- 
amistosamente , como asimismo restituir todas las presas de nues
tra nación que estén á disposición: de la Corona , y que se exa
minará en. justicia, la validez de. las hechas .por los particulares.
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ErMinistro de Petersburgo ha declarado aquí el vivo deseo de 
su Soberana de que las diferencias ocurridas acerca de la herencia 
de Baviera entre las Cortes de Viena y Berlín se concluyan por 
la mediación de este Monarca y del de Francia como garantes de 
ia paz de Westfalia, añadiendo que en caso de no venhcaisc esta 
.negociación se vería dicha Soberana en la necesidad de seguir el 
partido del Rey de Prusia. El Embaxador de Rusía en Versalles 
ha hecho igual declaración á S. M. Christianísima.

E Viena, 28 de Octubre.
Scriben de las fronteras de Bohemia , que nuestras tropas hacen 

freqiientes incursiones en la Silesia Prusiana, y exigen contribucio
nes en dinero y forrages, llevándose en rehenes algunos vecinos de 
los parages que no pagan puntualmente para asegurar el cobro.> 
Noticioso el General Wins dte que algunas tropas Prusianas de las 
que se hallan en Lusa cía intentaban pasar á Rumbourg porFrt- 
derchsdorff á fin de sorprender al cuerpo de su mando que se ex
tiende desde Elanabach hasta dicho lugar , mando ocupar las altu 
ras de Gorgenwald para cortarla marcha del enemigo, quien al 
llegar á aquel parage recibid una descarga de la fusilería Austría
ca, y tuvo que retirarse con mucho desorden por unos desfilade
ros casi impracticables. Se están componiendo las murallas y bate
rías de Reichenberg, que habían destruido los Prusianos. Y a pare
ce cierto que el exército Imperial ha tomado quarteles de hibier
no ; y el del Emperador estará en Praga, en cuya ciudad se es* 
peran además 20 batallones de granaderos. El cuerpo principal del 
exército se aquartelará cerca de Gitschin , y el resto, que está muy 
atrincherado , junto á Konigsgrat.

S. M. I. ha mandado repartir entre los vecinos de Nachod y 
sus contornos 36© florines para resarcirles los daños que les ha 
ocasionado el exército Prusiano. Aunque según los mas de los mo
vimientos de las tropas de éste no se las considera otro designio que 
tomar quarteles de hibierno , se han acantonado los Austríacos 
con la mayor prevención para no ser sorprendidos por un enemi
go , que como es notorio , no teme la intemperie, si cree poder sa
car del ataque algunas ventajas.

EDresde 29 de Octubre*
L 31 llego á Berlín , de donde se dice volverá á Silesia Mr» 

Kamenskoy General Ruso de mucha pericia y valor, y á cuyos ta
lentos militares debe en parte su nación las ventajas de la paz con
cluida con la Puerta en 1774- Si llegare, como se dice, a tener el 
Alando del cuerpo de tropas Rusas, que algunos aseguran ser de
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4c® hombres , y estar ya en camino para reforzar á los Prusia
nos , se añadirá un General mas á la lista de los afamados que sir
ven á aquel Monarca.

S Londres 6 dc~Stovkmbrt.
E están carenando con mucha dilgcnc'a los navios de la esqua- 

dra del Almirante Keppel, y algunos de ellos se unirán ala que 
parece destinada para el Mediten aneo.

Una embarcación procedente de América con pliegos del Al
mirante Banington apresó en el vio ge á un navio Francés que, di
cen , llevaba dinero destinado-al pagamento de las. tropas France
sas de las Islas Occidentales. Nuestros corsarios, han apresado y 
conducido últimamente á estos puertos 12 navios de la misma na
ción procedentes de dichas islas ó con destino, a ellas. Asimismo 
lia recibido el Almirantazgo carta del Contra Almirante Paik:r 
Comandante de los baxeles. de la Marina Real en Jamayca , su 
fecha en Puerto Real á 27 de ]uiio , avisando haber apresado 
desde su ultima otros 12 navios , entre los quaics se contaba un 
armador Francés denominado la Fanny de 16 cañones de 6 y 9, 
23 pedreros, y iio á ¿70 hombres de tripulación, que iba de 
Puerto Príncipe á Boston.

)76

LA msterdam 10 de N Mimbre*
Os Comerciantes de esta ciudad han hecho en su nombre y 

en el de los demás de Olanda nuevo recurso á los Estados Ge
nerales en los términos mas fuertes sobre la respuesta dada por el 
Ministerio Británico á las representaciones del Enviado extraordi
nario de SS. AA. PP. acerca de las embarcaciones OJandesas apre
sadas por los Ingleses, exponiendo quan dirc¿lamente iba aque
lla ícplica contra las reglas de la equidad y el tratado de 1674, 
y que la conduéla de la Gran Bretaña se dirigía claramente í 
arrumar el comercio y navegación de la Olanda, como lo acredi
ta el exemplar de los funestos efeélos que se siguieron de se
mejante conduéla desde el año de -j.6 hasta el de 48 , y desde el 
de 56 hasta el 58; en cuyas dos épocas sufrió nuestro comercio 
una pérdida de 32 millones; esto es 20 en la ia, y 12 en la 2a. 
Em fuerza de estas consideraciones solicitan que la República 
tome las providencias mas eficaces para proteger el comercio y 
navegación de sus vasallos. Al mismo fin se dirige un vehemente 
discurso que hizo el 23 del mes ultimo el Presidente de una di
putación del cuerpo de los negociantes en una audiencia que 
tuvo del Statuder, á quien representó los referidos perjuicios , y 
la necesidad de aprontar naves de guerra y esquadras que com
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boyen las flotillas de navios marchantes, y aumentar sus tripu- 
Liciones mediante haber ya muchos baxcles prontos á este hn 
que solo aguardan las instrucciones necesarias, las quales deberán 
ser vigorosas y adapta das. á las circunstancias para, hacer respe
tar nuestro pabellón*

EBtest 4 de Noviembre»
L navio el Vengador y demás, de la división del Conde de 

Ambluncnt han conducido á este puerto de vuelta ele su corso, 
un armador Inglés de 24 cañones y enviado al de Nantes otro 
de 14 que estaba forrado con planchas de cobre. El total de Jas 
embarcaciones que han apresado en su crucero son 5 corsarios y 
3 navios mercantes , cuyas tripulaciones suben á 507 hombres. Asi
mismo otros baxcles de la Marina Real han tomado un paquebo
te Británico de 20 cañones , y 3 corsarios , de los quales uno iba 
á la pesca de la ballena en las costas del íhasii , y por el mal es
tado en que el nuestro le halló tuvo que echarlo á pique en al
ta mar*

P.Lisboa. 17 de Noviembre,
Or decreto de 5 del mes ultimo ha resuelto nuestra Soberana, 

que en los procesos de los icos militares les sea permitido en 
tiempo de paz nombrar un Abogado que les aconseje , asista á 
los interrogatorios, y haga verbalmente sus justas defensas; y que en 
los crimines capitales se les admita apelación de la sentencia pro
nunciada por el Consejo de guerra., focándoseles, el término pe
rentorio de 4 diaspara interponerla.

L Bilbao. 14 de Noviembre„
A Real Sociedad Vascongada celebró su junta general anua 

en esta Villa desde el día 27 de Setiembre hasta el 2 de Octubre 
con £ sesiones publicas, en las quales después, de hacer notorias 
las felices resultas q.ue ofrecía el establecimiento dé las Cátedras de 
Chímica, Mineralogía y Metalurgia dotadas por la munificencia del 
Rey N. S. se dio cuenta de las operaciones y ocurrencias dé la So
ciedad. Las Comisiones de Agricultura y Bonjmia rustica dieron 
cuenta i° de diferentes tentativas sobre el cultivo de granos , y 
prados artificiales: 20 de una razón dirigida desde la Puebla de los 
Angeles, por el Socio Benemérito D. Andrés Fernandez de Otancz 
sobie las propiedades y el cultivo de una especie de maíz llamada 
C(Uabuatz,e/h'le con una porción de grano y arina, siendo esta tan 
blanca y fina que en Nueva España se hace uso de e;ia para vtz- 
cochos y otras obras de Confitería: 30 de un papel sobre la deca
dencia que se nota en ios manzanales del pays Vascongado, y d
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triodo de restablecerlas: 4® de una colección de noticias adquiri
das en la Normandía de resultas de un interrogatorio remitido 
-allá sobre manzanales y sidras: y 50 de una representación sobre 
•fomento de colmenas. Las de ciencias y artes útiles: i° de 1 me
morias sobre la homogeneidad del hierro , y Ja construcción de ca
ñones de artillería de este metal : 20 de $ papeles relativos á dife
rentes observaciones metalúrgicas y económicas de las Ferrería»
del pays por D. Juan Bautista de Zavala residente en la Villa de 
Hernani de Guipúzcoa : 20 de una colección de noticias sobre el 
carbón mineral: 40 de una máquina hidráulica de D. Juan Aseia- 
sio de Zcverio ; natural de ichasondo en Guipúzcoa: 50 de algunas 
observaciones particulares sobre la inoculación de las viruelas y de 
los favorables efectos de la trementina y el alkali volátil comunica
das por los Socios D. Francisco Planzon Médico de Elgoibar , Do» 
Francisco Hernández Boticario de Orozco , y D. Francisco Ramí
rez de la Piscina Cura de el Lugar de Mendivil en Alava : 6o una 
carta sobre los auxilios para los sumergidos escrita por el Socio 
D. Xavier Donamaria Sr. de Ezperun. Las comisiones de industria 
y comercio-.: i° .de un discurso sobre algunas injustas preocupa
ciones que hay contra esta profesión : 2° de otro sobre que el 
medio mas eH.cáz de promover la industria en el pays es la supre
sión de la mendicidad, siguiendo exemplo de la Sociedad caritati
va establecida en ia ciudad de Vitoria. Las comisiones de buenas 
letras y educación: i° de varias investigaciones políticas y econó
micas del pays Vascongado : z° del estado y progresos del Real 
Seminario Patriótico Vascongado: $° de los medios para la ma
yor perfección de las escudas de dibuxo-

En las mismas tres funciones públicas se examinaron los alum
nos D. Joachin de Ugarte, D. Vicente de Zumelzu , D. Pedro 
de Ampuero y D. Joaquín María de Barroeta Aldamar, los 5 
primeros en la Historia Sagrada, Gramática Latina , Castellana y 
Geometría : y el 40 en Poesía, Retórica, Secciones cónicas, cálculo 
diferencial é integral con sus aplicaciones á Ja Geometría sublime.

Ultimamente la Sociedad determinó los premios que se debían 
distribuir y promulgar en las juntas públicas que cada una délas 
tres Provincias había de celebrar el dia de S. Carlos.

E Segovia zi.ds Noviembre.,
(L Corregidor y la junta de Propios de esta Ciudad celebra

ron antes de ayer por la tarde junta pública en las casas Con
sistoriales para abrir y principiar en ellas interinamente una es
cuela de dibuxo aprobada por S, M?
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E Madrid 27 de Noviembre.
L Martes de esta semana se vistió la Corte de gala en cele

bridad del cumpleaños de la Sra. Infinita Gran Duquesa de Toscana.- 
S. M. ha concedido Compañía de Granaderos en el Regimien-- 

vo de Infantería de la Plaza de la Havana a D. Joseph Lligada Ca- 
Ph an de Fusileros del mismo Cuerpo : otras dos de Fusileros del' 
propio á D. Miguel Aimonacid agregado á él en la misma clase,. 
Y á D. Bartolomé Morales Teniente de dicho Regimiento.

También ha nombrado S. M. para una Plaza de Oidor de la» 
Audiencia de Sta. Fé á D. Pedro Catani Abogado de ios Reales 
Consejos ; y para el Corregimiento de Tarifa en el distrito del* 
Audiencia de Charcas al Doét. D. Miguel Gregorio de Zamalioa.

Atendiendo el Rey á la distinguida calidad de D. Juan Maria 
de Medina y Torres Caballero del Orden de Alcántara , y á los 
particulares servicios de su casa., se digno S« M. hacerle merced de 
título de Castilla para sí, sus herederos y sucesores; y habiendo- 
recaído por su fallecimiento esta gracia en su hermano D. Fran
cisco Antonio de Medina y Iones Caballero del mismo Orden 
y Capitán del Regimiento de Milicias de México , ha tomado la. 
denominación de Conde de Medina y Torres.

En las excavaciones que se hacen junto al puente de To^ 
ledo á mano izquierda saliendo por la puerta del mismo nom
bre para la formación de aquellos caminos se han encontrado» 
á fines de Setiembre á vara y media de profundidad en un terre
no duro, gredoso y virgen algunos huesos de elefante ,es ásaber' 
las puntas de los dos colmillos, 2 grandes trozos de uno de ellos,* 
Varios pedazos de una de las muelas grandes, la choquezuela de-* 
una rodilla, y otros diferentes fragmentos. Los pedazos de col
millo representan ser de un elefante de triplicada magnitud que» 
el que se diseco el aña pasado , y se colocó en el Real Gabine
te de Historia natural, y se hallan-en verdadero estado de pe
trificación , registrándose en ellos con un lente de mediano aumen
to algunas partículas cristalizadas. Si los trabajadores hubiesen pro
cedido con advertencia , como se tendrá desde ahora-, puede ser: 
que se hubiese hallado entero y petrificado el esqueleto deun ele
fante , que es verisímil cstubiese allí desde el tiempo* en-que vol
viendo Aníbal de su expedición contra los Vacceos , fue acome
tida y desbaratada ia retaguardia de su exército en quehabía qua— 
renta elefantes , con pcjrdida de parte del despojo , por los Car- 
pstanos y Olcades á la parte de acá del Tajo ; en cuyas aguados» 
derrotó después fingiendo fuga, haciéndolos entrar en ellas en seguU-
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miaño suyo: y volviendo centrad pays, le talo y sujeto. :dto$ frag
mentos recogidos se han colocado en el Real Gabinete de Histo
ria natural.

El Reglamento y aranceles con que el Rey N. S. se ha dignado ampliar y 
favorecer el comercio libre de España á Indias , se venderá al público des
de el dia primero de Diciembre próximo en la Librería de Pedro Martínez 
en la calle de las Carretas frente del Correo.

Continuación del prospeSlus de las Lecciones de Agricultura y Jardinerla*
Clase I. Agricultura del campo,

i. Enseñará el modo de cultivar toda suerte de tierra. Explicará eí 
manejo de ios mejores instrumentos y herramientas que usan ios buenos 
Agricultores y jardineros de otros payses. La diversa preparación de 
tierra, con ei cultivo que se requiere para todo genero de frutos, plan
tas y gianus. .3. E! cultivo de granos y hierbas para alimentar anima
les , con ei modo ae preparar diversas simientes para que rindan abun
dante fruto , y el modo de preservarlos de hierbas nocivas. 4. El mé
todo pata mejorar el estiércol y aumentarle á fin de engrasar las tier
ras , y fecundizarlas. 5. El -método de recoger y conservar toda especie 
de simientes y granos tanto para sembrar como para el uso de la vi
da. d. El cultivo de los prados con el conocimiento de las diversas 
qualidudes de hierbas que pueden mejorar la leche , la manteca y el que
so , y ei modo de extinguir Jas hierbas nocirás. 7. El modo de hacer y 
preparar los plantíos de toda suerte de frutales, y demás arboles y plan
tas para que prendan seguramente en qualquier terreno j y la curación 
do sus males. 8. La inoculación ó modo de inxertarlos, p. La manera 
de podarlos en tiempo , para asegurar abundante fruto. Modo de cogerle 
y conservarle. 10. La plantación de ios árboles de gran copa para som
bra , y de los que sirven para leña , su sementera , y las precauciones 
para su sanidad y evitar que se pudran. 1 r. La plantación de moreras., 
curación de sus enfermedades , y cuidado que se debe observar quando se 
coge la hoja. 12. La plantación de las viñas según las diversas positu
ras de terreno , el modo de podarlas , el de remondarlas , y las inci
siones que se las deben hacer según la quaiidad de la tierra y de la esta
ción para coger fruto abundante. 13. El modo de hacer el vino al uso 
de los payses mas nombrados por Ja excelencia de ellos , con las precau
ciones para que no se echen á perder si se transportan. 14. De la plan
tación de los olivos canto en las colinas como en las llanuras , su po
da , y curación de sus enfermedades j y el modo de hacer buen acei
te. 15. La siembra de toda suerte de plantas para hacer aceite , como 
el Colsat y otras : el modo de sacar aceite de hierbas inútiles y selvá
ticas con poco dispendio $ y el de clarificarle por la separación de tod® 
el sedimento , y de la parte crasa é inútil. 1 6. La siembra de), cáña
mo y lino , y el modo de curarlos para que el hilo sea blanco y fuerte, 
17. £1 cultivo del arroz , y de lo que pertenece á esta clase.

( Se concluirá en la inmediata. )

In U impicma Real üe la Cazata valle de las Cañ etas,


